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Resumen 

La investigación presentada inicia con el objetivo de analizar de qué manera el 

seguimiento a las recomendaciones de los servicios de control posterior repercuten 

en la gestión del Proyecto Especial Chavimochic. La investigación fue básica con 

un enfoque cualitativo, el diseño fue fundamentado. Los participantes fueron seis 

(6) entre funcionarios y servidores públicos del Proyecto Especial Chavimochic, el 

cual se encuentra ubicado en el Distrito de la Esperanza, Provincia de Trujillo, 

Departamento de La Libertad, se aplicó como instrumento a la guía de entrevista y 

el análisis documentario. Como resultados al análisis de las recomendaciones de 

los servicios de control posterior que repercuten en la gestión del Proyecto Especial 

Chavimochic, se determinó que en 2022 se establecieron 48 recomendaciones de 

las cuales solo 8 llegaron a implementarse; asimismo, en el análisis al aplicativo del 

sistema de control gubernamental (SCG) se identificó que este aplicativo no viene 

desarrollándose adecuadamente, presentando limitantes para el registro de 

información, como por ejemplo la lentitud del programa, la falla del sistema de 

manera regular, lo poco intuitivo y amigable que es el sistema en su utilización, por 

lo que se concluyó que se requiere de asistencia técnica para que se desarrolle un 

adecuado proceso de seguimiento y evaluación a las recomendaciones. 

 

  

 

Palabras clave: Seguimiento a las recomendaciones, servicios de control 

posterior, gestión de proyecto. 
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Abstract 

The research presented begins with the objective of analyzing how the follow-up to 

the recommendations of the subsequent control services have an impact on the 

management of the Chavimochic Special Project. The research was basic with a 

qualitative approach; the design was fundamental. The participants were six (6) 

among officials and public servants of the Chavimochic Special Project, which is 

located in the District of La Esperanza, Province of Trujillo, Department of La 

Libertad, the interview guide and documentary analysis were applied as an 

instrument. As results of the analysis of the recommendations of the subsequent 

control services that have an impact on the management of the Chavimochic 

Special Project, it will be prolonged that in 2022 there will be 48 recommendations 

of which only 8 were implemented; He observed, in the analysis of the application 

of the government control system (SCG), it was identified that this application is not 

being developed adequately, presenting limitations for the registration of 

information, such as the slowness of the program, the system failure on a regular 

basis, how little intuitive and friendly the system is in its use, for which it was 

concluded that technical assistance is required to develop an adequate process of 

monitoring and evaluation of the recommendations. 

 

 

 

 

 

  

Keywords: Follow-up on recommendations, post control services, project 

management. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En los aspectos de gestión de proyecto e implementación de los mismos 

siempre se requiere del análisis de control de factores que puedan intervenir de 

manera negativa en la ejecución de actividades, por ende, es importante que 

las instituciones prevengan escenarios desfavorables, por lo que se requiere 

de un seguimiento y control respecto a la gestión de riesgos para que los 

proyectos propuestos sean favorables y busquen alcanzar el objetivo en su 

desarrollo (Epia, 2022). En Guayaquil, Bueno (2023) considera que la 

implementación y el uso de herramientas corporativas de control son 

sumamente importante para el desarrollo de proyectos empresariales, pues 

más allá de considerarse una ventaja competitiva se ve como una necesidad 

en la gestión de proyectos; pues permite que las empresas puedan disponer de 

una mejor planificación, control y cumplimiento de los objetivos propuestos para 

un tiempo determinado, de igual manera facilita la mitigación de errores en los 

procesos departamentales y mejorar la toma de decisiones. 

En Ecuador, Gárate (2022) señala que en el proyecto Tranvía en Ecuador,  se 

realizó una suscripción de todo tipo de contratos, de obras, de bienes y servicios 

e incluso consultorías y fiscalización; sin embargo todo estos aspectos de 

gestión no fueron suficientes para que la ejecución de los proyectos estén 

centralizados en el desarrollo de la obra de forma integral, pues el proyecto 

tardó seis (6) años más de lo que estuvo previsto, por lo que la Contraloría 

General del Estado ecuatoriano  tuvo que intervenir en la ejecución y recepción 

de contratos para el desarrollo de este proyecto, pues se vieron afecciones en 

los aspectos técnicos, jurídicos, sociales y políticos al igual que se observaron 

incidencias negativas de índole financiero, por ello, es necesario que los 

proyectos cuenten con una gestión de control oportuna para que se haga un 

seguimiento al desarrollo y cumplimiento de actividades y entregables. 

En el ámbito nacional,  en una municipalidad provincial del cusco se determinó 

que  los proyectos propuestos presentaron diferentes falencias por lo que se 

necesitó que el OCI intervenga en la gestión de la municipalidad; en la cual se 

identificó que la gestión que desarrolla la municipalidad depende de un 58,3% 

en el cumplimiento de las recomendaciones del OCI; pues el nivel de 
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implementación de las recomendaciones que desarrolla la municipalidad con 

respecto a asegurar su cumplimiento presenta un 46,7% de nivel medio, 

respecto al asesoramiento se determinó un 40% en nivel medio y concerniente 

al aspecto de anticipar se observó un 53,3% en nivel medio; por lo que en base 

a esos indicadores se determina que la gestión desarrollada por la 

municipalidad en base al cumplimiento de recomendaciones para el OCI incide 

en un nivel medio (De la Torre, 2021). 

En el Gobierno Regional del Callao, Vidal (Vidal, 2018) señala las deficiencias 

detectadas por los Órganos del Sistema Nacional de Control para inferir en la 

ejecución de proyectos de inversión pública; sin embargo, necesitan que su 

accionar actúe de forma preventiva y acompañen todos los procesos de gestión 

pública con el propósito de que se evite situaciones que conlleven a que se 

pongan en riesgo el alcance, cumplimiento e implementación de proyectos 

propuestos por los gobiernos regionales, pues mediante su estudio estableció 

que el nivel de riesgos y control de los mismos incide en los procesos de 

evaluación de proyectos. Así mismo, si se desarrolla un buen control se podrá 

determinar la eficiencia en la gestión de proyectos. 

Cueva (2021) indica que el Gobierno Regional de Apurímac, en el informe de 

auditoría orientada a la mejora de gestión de proyectos presentó un total de 102 

recomendaciones entre el año 2007 al 2020, del cual el gobierno regional solo 

se implementaron seis (6) recomendaciones, de lo cual se determinó que la 

institución no estaría cumpliendo con el propósito del control gubernamental, lo 

que está limitando a que se adopten medidas correctivas y preventivas que 

permitan coadyuvar a mejorar el control interno y el desarrollo de gestión de 

proyectos en Apurímac. 

El PECH, es un proyecto de irrigación que se extiende en la costa del 

Departamento de La Libertad; fue creado mediante Ley n.° 16667, el 21 de julio 

de 1967; sin embargo, las problemáticas mencionadas no son ajenas a la 

realidad del proyecto, pues se observa que durante el año 2022 solo se cuenta 

con una implementación de las recomendaciones de los servicios de control en 

un 17% y el 83% de ellas no han sido implementadas o aún se encuentran en 

proceso; además, se ha observado acorde a los informes de auditoría que las 
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áreas con puntos débiles son la dirección administrativa y financiera; se 

consideran como causas el desconocimiento por parte de los funcionarios de 

la entidad sobre la importancia de la implementación de las recomendaciones, 

para que estas puedan ser ejecutadas en los plazos correspondientes con la 

finalidad de mejorar el control interno y la gestión del PECH.  

Por formulación del problema se planteó: ¿De qué manera el seguimiento a las 

recomendaciones en servicios de control posterior repercute en la gestión del 

Proyecto Especial Chavimochic?  

En lo referente a la justificación teórica se determinó el análisis de teorías sobre 

las recomendaciones de los servicios de control y referente a los proyectos de 

gestión, para que de esta forma se pueda determinar el seguimiento a las 

recomendaciones de los servicios de control posterior y su repercusión en la 

gestión del proyecto; por justificación práctica se desarrolló una análisis al 

seguimiento de la recomendaciones  de los servicios de control que ha tomado 

en cuenta el Proyecto Especial Chavimochic y en base a ello que se propongan 

estrategias de planificación para que la gestión del proyecto sea desarrollado 

de forma idónea. (INTOSAI 2023). 

Respecto a la justificación metodológica se determinó que el estudio tuvo un 

enfoque cualitativo y en base a ello se propusieron cuestionarios que 

permitieron presentar tablas y figuras estadísticas e inferenciales para conocer 

y determinar la realidad problemática y en base a los resultados obtenidos se 

puedan tomar decisiones para la mejora de la gestión del PECH. 

Por objetivo general se estableció: Analizar de qué manera el seguimiento a las 

recomendaciones en servicios de control posterior repercuten en la gestión del 

Proyecto Especial Chavimochic. Por objetivos específicos se plantearon: a) 

Analizar de qué manera las recomendaciones orientadas a mejorar la gestión 

de la entidad repercute en la gestión del PECH; b) Analizar de qué manera las 

recomendaciones para el inicio de los procesos administrativos repercute en la 

gestión administrativa del PECH; c) Analizar de qué manera las 

recomendaciones para el inicio de las acciones legales repercute en la gestión 

del PECH. 



4 
 

II. MARCO TEÓRICO 

En lo que respecta a los antecedentes nacionales se refleja la investigación de 

Espinoza (2022), en su investigación establecieron como objetivo determinar 

los aspectos que permiten la implementación de recomendaciones resultantes 

del control, en un municipio distrital referente al periodo 2019-2021; se dispuso 

de tipo básica, enfoque de la investigación cualitativa y de diseño 

fenomenológico; se consideró como muestra a doce (12) colaboradores y por 

principales resultados se determinó que los aspectos que se encuentran en 

relación a la entidad son el compromiso de la alta dirección y contar con un 

respaldo presupuestal, de igual manera se destaca que es necesario la 

participación activa y efectiva del OCI, para que con ello se contribuya 

adecuadamente con el proceso de implementación de las recomendaciones de 

una entidad; los autores llegaron a concluir que los principales factores que 

están impidiendo la aplicación y seguimiento de las recomendaciones es la falta 

de capacidad operativa de funcionarios y servidores públicos; además, se 

determinó bajos niveles de capacitación y conocimiento respecto a la 

implementación de las recomendaciones, existe débil coordinación entre las 

unidades orgánicas de la entidad, desorden en las actividades para entregar 

los cargos y una inexistencia de metodología interna para implementar las 

recomendaciones. 

Mogrovejo (2021) en su investigación estableció por objetivo determinar en qué 

medida el cumplimiento de la implementación de las recomendaciones de 

auditoría afecta a la gestión de los gobiernos locales en Lima, periodo 2015-

2020; se dispuso de una metodología de tipo básica, el nivel fue descriptivo y 

el diseño no experimental de corte transversal, se dispuso como población a 

cuarenta y tres (43) municipalidades; sin embargo, se seleccionó como muestra 

solo a doce (12)  municipalidades distritales; y como principales resultados se 

identificó que respecto a la variable implementación de las recomendaciones 

de auditoría enfocadas en la mejora de gestión de la entidad, presentaron un 

nivel medio con respecto a la gestión de las municipalidades, resaltando niveles 

medios en la capacidad de los profesionales para manejar los recursos, generar 

eficiencia en sus procesos y procedimientos; respecto a la variable de gestión 

de los gobiernos locales se determinó que existe eficiencia medianamente 
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aceptable en la gestión, como principales conclusiones se destaca que existe 

eficiencia de cumplimiento y seguimiento a las recomendaciones en un nivel 

regular; además, existe poca adecuación de las recomendaciones señaladas 

por el Sistema Nacional de Control con la gestión en las municipalidades. 

Larrea et al. (2020) quienes establecieron por objetivo identificar los factores 

que limitan la implementación de las recomendaciones derivadas de los 

informes realizados por las auditorías de los órganos del Sistema Nacional de 

Control en las municipalidades distritales de Lima Metropolitana; el estudio 

presentó un enfoque cualitativo y un diseño no experimental, se analizaron una 

cantidad de 3461 recomendaciones y se dispuso de la participación de 39 

municipalidades distritales de Lima; como principales resultados se reflejó que 

el 91% de las recomendaciones que se realizaron a la gestión de la identidad 

en las municipalidades distritales no fueron implementadas, presentando una 

débil gestión por parte de los funcionarios y servidores públicos; asimismo, 

como causas y factores que limitan la implementación de las recomendaciones 

identificaron que existe deficiencias en el diseño del funcionamiento del control 

interno por parte de las municipalidades, otras de las causas que se resaltaron 

fue que en las entidades existe una alta rotación de personal que integra el OCI; 

así mismo, establecieron por conclusión el desarrollo de capacitaciones de los 

funcionarios y servidores públicos para que las recomendaciones sean 

implementadas de manera adecuada y en el tiempo oportuno. 

Como antecedentes internacionales, Furqan et al. (2020) en su estudio 

estableció por objetivo analizar el efecto de los hallazgos de auditoría y el 

seguimiento que se realiza a las recomendaciones de auditoría en relación a la 

calidad de los informes financieros y calidad de los servicios públicos respecto 

a los sistemas contables en un gobierno local de Indonesia, la metodología que 

se dispuso fue de tipo básica y de enfoque cualitativo; se realizó un estudio a 

1437 observaciones en una cantidad de 491 distritos de la ciudad de Indonesia; 

como resultado se determinó que la calidad de los informes financieros están 

afectando directamente a la calidad de los servicios públicos, pues de acuerdo 

a las auditorías, en el sector público las recomendaciones no se están 

aplicando correctamente, generando un impacto negativo en la calidad de los 
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aspectos financieros y servicios públicos. Los autores llegaron a la conclusión 

que la calidad de informe financiero si no es desarrollado adecuadamente 

afectará en la calidad de los servicios públicos; por ende, es de necesidad que 

los gobiernos realicen un seguimiento e implementen las recomendaciones de 

auditoría para que con ello las actividades que desarrollen busquen mejorar la 

calidad en los servicios públicos. 

Rodríguez & Bernal (2020) en su investigación establecieron por objetivo 

desarrollar una aproximación práctica de las recomendaciones de auditoría del 

sector público y su seguimiento; la metodología usada fue de enfoque 

cualitativo y de diseño no experimental, se analizaron siete (7) ejemplos de 

instituciones de Andalucía; permitiendo obtener por resultados que las 

instituciones analizadas elaboran las recomendaciones que puedan ofrecer 

acciones prácticas y solución hacia las debilidades y deficiencias que se han 

detectado en los procedimientos de auditoría; así mismo, se determinó que 

para que las recomendaciones tengan una mayor probabilidad para que 

puedan ser aplicadas y culminadas en el tiempo adecuado, es necesario que 

se analicen los principios y requisitos básicos donde se destaca la utilidad, su 

vinculación a los objetivos y su relevancia; de forma similar se estableció que 

las recomendaciones al encontrarse vinculadas con los objetivos de las 

entidades ayudará a que se construya una exposición positiva, clara y 

comprensible para que se disminuyan las deficiencias de los procesos de 

gestión y se mejore el desempeño de las entidades. 

Pérez et al. (2019) en su investigación establecieron por objetivo analizar el 

seguimiento de las responsabilidades presentadas por la CGR y determinar la 

responsabilidad en el gobierno de Panamá; se dispuso de una metodología 

cualitativa y de diseño no experimental; como principales resultados se 

determinaron que las entidades en Panamá presentan las recomendaciones 

con la finalidad de que se realicen las correcciones correspondientes en los 

procesos de control interno, de tal forma que se garantice que las limitaciones 

y debilidades que fueron reportadas en los informes sean subsanadas; sin 

embargo, en muchas de las instituciones se destaca un poco compromiso de 

los funcionarios públicos para alinear correctamente las recomendaciones a los 
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objetivos de cada proceso de gestión que desarrolle una entidad. Los autores 

llegaron a concluir que las recomendaciones es de responsabilidad de la 

Dirección Nacional de Auditoría General de Panamá; sin embargo, también se 

verifica la participación de la Dirección Nacional de Fiscalización General por 

ser una entidad que mantiene presencia en casi todas las instituciones públicas 

de la República de Panamá, estas organizaciones son las responsables de 

ejercer un control posterior a los procesos de gestión y a los proyectos en 

desarrollo de las entidades públicas y tienen que alinear sus recomendaciones 

a generar información valiosa para que la planeación de auditorías e 

implementación sea efectuada de forma correcta. 

En lo referente al marco teórico de la investigación, se destaca la variable 

seguimiento a las recomendaciones de los servicios de control, Downes et al. 

(2023) define al seguimiento de control como el conjunto de procedimientos que 

se realizará con la finalidad de que se compruebe la óptima ejecución de las 

actividades de los proyectos determinados en las planificaciones de los 

mismos. 

Según, Perrier et al. (2018) conceptualizan al seguimiento de control como el 

conglomerado de actividades las cuales se ejecutan con la finalidad de realizar 

un análisis oportuno de todas las informaciones generadas dentro de un 

proceso de gestión, en donde se permita identificar tempranamente los riesgos 

y desviaciones direccionados a la planificación; asimismo, sostiene que el 

seguimiento de control abarca el desenvolvimiento de cada una de las 

actuaciones con la finalidad de alcanzar lo planificado y que lo esperado pueda 

ocurrir. 

Según, Mbiru et al. (2023) manifiesta que el seguimiento de control se 

fundamenta principalmente en la indagación en relación a las causas de 

desviación, desarrollar la definición de las actividades que permitan la 

eliminación de los efectos negativos de un riesgo en particular, y poder 

implantarlas para optimizar el proceso de gestión. 

En relación a, Sergeevich et al. (2021) definen al seguimiento de control como 

el conjunto de procedimientos que tienen como propósito brindar mecanismos 
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para dar seguimiento y control a los procesos de gestión, estos mecanismos 

facilitan el monitoreo de la evolución y ejecución de cada uno de los 

procedimientos con el objetivo de alcanzar las metas planteadas dentro de la 

organización en base a la gestión. 

Según lo indican, Zhang et al. (2022), describen que el seguimiento de control 

en la gestión, se refiere al conjunto de acciones que se desarrollan con la 

intención de brindar un análisis y evaluación a los diferentes resultados que son 

obtenidos a través de un proyecto estratégico, con la finalidad de que se permita 

comprobar la óptima implementación de los mismos y de esta manera 

manifestar la corrección de riesgos significativos o desviaciones en el momento 

que se presentasen. 

Según, Vanhoucke (2019) manifiesta que el seguimiento de control en la 

gestión es definido como un conglomerado de procedimientos sistemáticos y 

organizados que se desarrollan con el fin de brindar la observancia del progreso 

de cada uno de los procesos de gestión, de tal forma de que se permita 

oportunamente la identificación eficaz de cualquier tipo de riesgo en las cuales 

se puedan abordar seguimientos pertinentes para su solución. 

A través de, Omar et al. (2018) definen al seguimiento de control en la gestión 

como las acciones que se orientan en brindar un adecuado análisis de las 

informaciones obtenidas en un proceso de gestión determinado, que facilita la 

identificación inicial de los riesgos y desviaciones que se relacionen 

directamente con el proceso; asimismo, engloba al desenvolvimiento de las 

competencias de los colaboradores que ayuden hacia el alcance de los 

objetivos determinados por la organización. 

Según, Xiao et al. (2019) sostienen que el seguimiento de control se caracteriza 

fundamentalmente en las acciones derivadas hacia el análisis de cada uno de 

las informaciones generadas en un proceso de gestión que ayuden hacia la 

identificación de potenciales riesgos y desviaciones que se encuentre dentro 

del desarrollo del proceso, como también permite verificar los comportamientos 

de cada uno de las personas dentro del proceso con la intención de que se 

alcancen los objetivos determinados por la institución. 
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Según, Mahesan et al. (2023) conceptualizan al seguimiento de control como 

el conglomerado de procedimientos que son direccionados con la intención de 

que se logre la comprobación adecuada de la ejecución de las actividades 

dentro de la gestión, determinadas en la planificación institucional; asimismo, 

sostiene que su principal objetivo es brindar diversos conocimientos del 

rendimiento del proceso, de manera que permitan desarrollar acciones 

correctivas adecuadas en el momento en que se presenten diferentes 

desviaciones o riesgos que afecten el curso del proceso. Según, Cabana et al. 

(2020) define el seguimiento de control como la acción sistemática mediante el 

cual permite contribuir una serie de mecanismos y actividades que faciliten el 

adecuado desenvolvimiento de los procedimientos dentro de la gestión. 

Tapia (2020) señala que el control se destaca porque es esencial para evaluar 

la coherencia de los procesos y el eficiente uso de los recursos del Estado, el 

control desempeña un papel importante en la mejora de la gestión, ya que 

proporciona recomendaciones y orientaciones que facilitan la toma de 

decisiones por parte de los funcionarios públicos. 

Asimismo, Díaz (2019) señala que el control gubernamental, en el sector 

público, cumple la función de evaluar el grado de cumplimiento de la 

implementación de las políticas gubernamentales; así como la correcta 

ejecución del presupuesto por parte de los organismos del Estado y las 

entidades dentro de su sistema, siempre bajo el principio de legalidad; este 

control se lleva a cabo a través de un plan anual, que incluye el seguimiento de 

lo realizado en ejercicios anteriores. 

De acuerdo con el artículo 43° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, se 

destaca que los sistemas hacen referencia al conjunto de principios, normas, 

procedimientos e instrumentos que permiten organizar adecuadamente el 

desarrollo de actividades de la administración pública, en la cual se desea 

contar con la participación de los poderes del Estado, como los organismos 

constitucionales y los niveles de gobierno, en la cual se destaca a los sistemas 

funcionales y administrativos (Ley N° 29158). 
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En lo que respecta a los sistemas funcionales en el artículo 45 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo se establece que tienen como objetivo velar por 

el cumplimiento de las políticas públicas que se requiere la participación de las 

entidades del Estado; mientras que en el artículo 46 de Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo, se establece que los sistemas administrativos tienen como propósito 

regular el uso de los recursos de las entidades públicas, en la cual se promueva 

una adecuada eficiencia eficacia en su uso (Ley N° 29158). 

El OCI se caracteriza por ser aquel que se encuentra conformado por el 

Sistema Nacional de Control y tiene bajo su responsabilidad efectuar el control 

gubernamental en las entidades, generando que se promueva una correcta y 

transparente gestión de los recursos y bienes de las entidades, los cuales son 

evaluados mediante la ejecución de servicios de control (Ley N° 27785). 

Los servicios de control posterior se realizan a través de informes de auditorías 

desarrollados por profesionales que conforman los Órganos del Sistema 

Nacional de Control, qué mediante diversas técnicas de auditoría, verifican los 

resultados de la gestión y ejecución los recursos públicos de las entidades a 

auditar. (Resolución de Contraloría N° 295-2021-CG).  

De acuerdo a la Directiva N°014-2020-CG/SESNC, las recomendaciones se 

clasifican en: 

Recomendaciones orientadas a mejorar la gestión de la entidad: en esta se 

hace énfasis que las recomendaciones se encuentran alineadas a la mejora de 

la capacidad y eficiencia en lo que respecta los procesos de gestión de una 

entidad, de tal forma que los recursos sean manejados correctamente y los 

procedimientos se apliquen de forma adecuada, de tal manera que se busque 

coadyuvar con la transparencia en los procesos de gestión y se implementen 

medidas correctivas para que se superen las causas que llegaron a originar la 

observación o deficiencia revelada en los informes de auditoría, buscando 

continuamente que se evite a futuro la incidencia de situaciones similares. 

Recomendaciones para el inicio de las acciones administrativas: estas se 

encuentran orientadas a que se implementen acciones administrativas por los 

órganos competentes donde se busque continuamente la responsabilidad 
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exigible de los funcionarios y servidores públicos para que cumplan con las 

disposiciones que integran el marco legal y las disposiciones internas 

relacionadas con el desarrollo de sus funciones y actividades que se 

encuentran registradas en su responsabilidad administrativa. 

Recomendaciones para el inicio de las acciones legales; estas hacen referencia 

a la implementación de acciones legales que está a cargo de los órganos 

competentes de tal forma que permitan el desarrollo de las responsabilidades 

exigibles a los funcionarios y servidores públicos en cuanto al informe de 

auditoría se haya establecido la presunta responsabilidad penal o civil. 

Según, Jorgensen y Asgard (2019) definen a la gestión de proyectos como el 

conjunto de acciones coordinadas que se encuentran orientadas a estimar, 

administrar y cumplir de manera adecuada las diferentes metas específicas que 

tengan condición medible, alcanzable y realista con la finalidad de que se 

puedan cumplir cabalmente con cada una de las tareas dentro de una 

organización. 

A través de lo que indica, Abbasi y Jaafari (2018) conceptualizan la gestión de 

proyectos como el ejercicio sistemático de coordinación sobre los 

procedimientos, mecanismos, integrantes de los equipos y sus capacidades, 

que tengan la función principal de entregar proyectos en las cuales puedan 

cumplir con cada uno de los objetivos institucionales y pueda satisfacer los 

requerimientos determinados por la organización. 

Conforme a, Thompson et al. (2018) definen a la gestión de proyecto como el 

conglomerado de procedimientos o metodologías que facilitan la planificación y 

dirección de las diferentes tareas y recursos relacionados a un proyecto; 

asimismo, indican que un proyecto involucra una serie de operaciones que son 

diseñadas para alcanzar una meta en específico, medible, alcanzable, 

relevante y temporal. 

Según, Teslim et al. (2022) manifiestan que la gestión de proyectos se 

encuentra considerado dentro del enfoque metódico mediante el cual desarrolla 

como finalidad la planificación, orientación y control de los diferentes 

procedimientos de un proyecto, asimismo, indican que este proceso se puede 
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aplicar para cualquier tipo de proyecto y pretende buscar un objetivo 

determinado, empleados los recursos que sean necesario en un determinado 

tiempo correspondiente. 

Según, Mhmoud et al. (2022) indican que el principal fin de una gestión de 

proyectos adecuada es que se permita alcanzar las metas de los proyectos y 

objetivos dentro de las expectativas que relacionan directamente por el alcance, 

tiempo, calidad y el presupuesto; asimismo, sostienen que también es 

fundamental que se centre en la optimización de las asignaciones de los 

recursos humanos y facilitar su integración para el alcance de los objetivos 

planeados por la organización. 

Según, Magano et al. (2021) conceptualizan la gestión de proyectos como el 

conjunto de métodos importantes que tienen la finalidad de desarrollar 

correctamente la planificación y dirección de los diferentes procedimientos que 

se encuentran integrados dentro de un proyecto en particular; asimismo, 

indican que son todas aquellas operaciones y actividades que son diseñadas 

exclusivamente y particularmente para alcanzar los objetivos planteados. 

Según, Radujkovic y Sjekavica (2018) sostienen que la gestión de proyectos se 

encuentra definida como el conjunto de coordinaciones de los diferentes 

procedimientos, mecanismos, integrantes de un equipo de trabajo y las 

competencias de los individuos con la finalidad de que se permitan entregar 

proyectos que superen los objetivos dentro de una organización. 

Asimismo, Hussein (2019) describe que la gestión de proyectos se refiere a una 

disciplina dentro de la administración organizativa mediante el cual involucra 

acciones de planificar, organizar, motivar y controlar los diferentes recursos 

pertinentes para alcanzar cualquier objetivo que se haya establecido de 

antemano. 

Según, Vujovic et al. (2020) definen a la gestión de proyectos como una práctica 

administrativa en donde involucra los diferentes conocimientos relacionados a 

procedimientos, capacidades, mecanismos, resultados y técnicas que faciliten 

la garantía del éxito y se permita brindar el cumplimiento de los diferentes 

objetivos y requerimientos dentro de las entidades. 
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Conforme lo indican, Takagi y Varajao (2019) indican que la gestión de 

proyectos se encuentra definida como el conglomerado de tareas y técnicas 

orientadas con la finalidad de que se permita la coordinación y dirección de los 

proyectos; asimismo, se percibe la importancia de que la gestión de proyectos 

pretende perseguir un conjunto de objetivos factibles y precisos; además, que 

para la ejecución oportuna de esta gestión se encuentra un equipo con las 

capacidades y responsable de emplear las diferentes herramientas que son 

indispensables para el oportuno desarrollo de los procedimientos. 

De otro lado, todas las recomendaciones contenidas en los informes de control 

orientadas a la mejora de la gestión, deben ser publicadas semestralmente con 

su estado actual de la recomendación en el Portal de Transparencia Estándar 

de la entidad. 

Cabe indicar, que el Tribunal Constitucional el 25 de abril de 2018, emitió una 

sentencia de Inconstitucionalidad respecto al expediente N° 0020-2015-PI/TC, 

en relación al artículo 46° de la Ley 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Control, incorporado por el artículo 1° de la Ley N° 29622, el cual contiene 

las conductas infractoras en materia de responsabilidad administrativa 

funcional.   
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Enfoque 

La investigación fue de tipo básica, porque esta se enfocó en realizar 

una exploración a los fundamentos teóricos como las definiciones y 

diferentes características que presenten las categorías de variables, 

cabe resaltar que este tipo de estudio tiene por principal objetivo 

aumentar el conocimiento de las variables por medio de resultados 

obtenidos (Zamora & Calixto, 2021).  

En el estudio se consideró un enfoque cualitativo, dado que la 

investigación se analizaron las perspectivas subjetivas presentadas 

en una realidad de estudio con respecto a las variables de las 

recomendaciones de los servicios de control posterior y la gestión 

del PECH, donde se busque otorgar importancia sobre el análisis del 

significado intersubjetivo de las categorías que forman parte de 

diversos contextos (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). 

3.1.2. Diseño o método de investigación 

El diseño de estudio será el fundamentado, en la cual este tiene por 

propósito explorar y comprender las teorías relacionadas con las 

categorías de seguimiento a las recomendaciones de los servicios 

de control posterior y la gestión del PECH, con la finalidad de que se 

busque generar un nuevo conocimiento en este campo (Hernández-

Sampieri & Mendoza, 2018). 

 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Categoría 1: Seguimiento a las recomendaciones en servicios de 

control posterior 

Mahesan et al. (2023) conceptualizan al seguimiento a las 

recomendaciones de los servicios de control posterior como el 

conglomerado de recomendaciones y procedimientos que permiten la 

comprobación adecuada de la ejecución de las actividades 

determinadas en los procesos de gestión. 
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Subcategorías: SC1: Recomendaciones orientadas a mejorar la gestión 

de la entidad; SC2: Recomendaciones para el inicio de las acciones 

administrativas; SC3: Recomendaciones para el inicio de las acciones 

legales  

Categoría 2: Gestión del Proyecto Especial Chavimochic. 

Magano et al. (2021) conceptualizan la gestión de proyectos como el 

conjunto de métodos importantes que tienen la finalidad de desarrollar 

correctamente la planificación y dirección de los diferentes 

procedimientos que se encuentran integrados dentro de un proyecto en 

particular; asimismo, indican que son todas aquellas operaciones y 

actividades que son diseñadas exclusivamente y particularmente para 

alcanzar los objetivos planteados. 

Subcategorías: SC1: Gestión de tiempo; SC2: Gestión de riesgos 

La matriz: Se ubica en el anexo 1. 

3.3. Escenario de estudio 

En lo que respecta al escenario de estudio se tomó en consideración al 

Proyecto Especial Chavimochic, dado que en este escenario se analizó 

el seguimiento a las recomendaciones de los servicios de control y cómo 

este repercute en la gestión del PECH, cabe resaltar que este escenario 

permitió el recojo oportuno de información para que se pueda 

comprender y analizar el problema de las categorías y subcategorías en 

análisis. 

3.4. Participantes  

La población estuvo conformada por seis (6) participantes entre 

funcionarios y servidores públicos del Proyecto Especial Chavimochic, 

en el distrito de la Esperanza, provincia de Trujillo, departamento de La 

Libertad, de igual manera se consideraron a las recomendaciones 

formuladas en los informes de los servicios de control desde el año 2018 

al 2022. 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Las técnicas desempeñan un papel importante en el proceso de 

recopilación de datos y se caracteriza por ser la acción que permite 

implementar y validar el estudio; en esta investigación se empleó por 

técnica a la revisión documental la cual permitirá analizar las 

recomendaciones de los servicios de control, como también se utilizó por 

técnica a la entrevista la cual se caracteriza por ser una herramienta que 

permite obtener información de los sujetos de la investigación para 

efectuar un adecuado diagnóstico de la situación actual respecto a las 

categorías de investigación (Arias, 2020). 

Como instrumento se empleó la guía de análisis documentario, 

permitiendo que se desarrolle un adecuado análisis a la categoría del 

seguimiento a las recomendaciones formuladas en los informes de los 

servicios de control; mientras que para el análisis de la gestión del 

PECH, se utilizó por instrumento a la guía de entrevista la cual estuvo 

conformada por una serie de preguntas claras y ordenadas que 

permitirán la recolección de datos de los funcionarios y servidores 

públicos para efectuar un reconocimiento detallado de la categoría de 

estudio. 

3.6. Procedimiento 

El procedimiento de la investigación que fue desarrollado partió del 

planteamiento de los instrumentos que permitieron recoger 

oportunamente la información, seguidamente se realizó la validación de 

los instrumentos mediante la aplicación de juicio de expertos, donde 

profesionales en el tema establecieron que los instrumentos cuentan con 

las condiciones óptimas y que prevalecen de coherencia, claridad y 

pertinencia para recoger datos y brindar respuesta a los adjetivos 

propuestos en la investigación. Finalmente se desarrolló el proceso para 

que se obtenga la conformidad de cada entrevistado y con ello cumplir 

con los objetivos propuestos. 
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3.7. Rigor científico 

Para que se otorgue rigor científico la investigación sobre el seguimiento 

a las recomendaciones de servicios de control posterior y gestión de 

proyectos, se inició con la aplicación de una guía documental y 

posteriormente se realizó una entrevista a los servidores y funcionarios 

públicos con el propósito de que se recoja información relevante que 

pueda brindar coherencia y claridad en las categorías y subcategorías 

propuestas en el estudio. 

3.8. Método de análisis de datos 

Método analítico: la investigación se basó en un análisis exhaustivo de 

las conceptualizaciones que presenten las categorías al igual que el 

análisis detallado que se realicen a las subcategorías y sus 

características. 

Método inductivo: porque sea obtuvieron conclusiones mediante el 

desarrollo de un análisis documentario concerniente en el seguimiento 

de las recomendaciones contenidas en los informes de los servicios de 

control; además, es inductivo porque se realizó una entrevista dirigida a 

los servidores y funcionarios públicos concerniente a la gestión del 

PECH. 

Modelo científico: en la investigación se siguieron los pasos y 

procedimientos que están establecidos en la guía de productos 

acreditables de la Universidad César Vallejo; así como también en el 

proceso de elaboración de investigaciones científicas, con el propósito 

de que se describa de forma adecuada, detallada sobre el seguimiento 

a las recomendaciones de los servicios de control posterior y la gestión 

de PECH. 

3.9. Aspectos éticos 

Los aspectos éticos que se involucraron en la investigación sobre el 

seguimiento de las recomendaciones en los servicios de control y la 

gestión del PECH son los siguientes: Aspecto ético de beneficencia: este 

principio ético hace referencia a la acción del investigador para promover 
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bienestar de los involucrados en el estudio, siendo este un principio 

fundamental dado que guio a la toma de decisiones del investigador para 

generar un bien social. Aspecto ético de no maleficencia: este principio 

se refiere a las decisiones que toma el investigador para evitar causar 

daño o perjuicio a los involucrados en el proyecto y a la sociedad en 

general; además, implica la responsabilidad del investigador para actuar 

con diligencia y precaución para que evite cualquier situación que pueda 

dañar o afectar a la sociedad. Aspecto ético de justicia referencia al 

deber del investigador para que en el desarrollo del estudio asegure la 

imparcialidad y el respeto hacia los derechos fundamentales de las 

personas, es decir debe mostrar un trato Justo a los involucrados en el 

proyecto sin discriminación. Aspecto ético de consentimiento informado: 

referencia a la autonomía que presentaron las personas para ser 

partícipes de la investigación, esta referencia que es obligatorio que las 

personas dispongan de la información necesaria para que puedan 

comprender los beneficios de participar en la investigación de manera 

voluntaria y libre (Castro, 2019).  
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IV. RESULTADOS 

Analizar las recomendaciones de los servicios de control posterior y su 

repercusión en la gestión del Proyecto Especial Chavimochic.  

Tabla 1 

Análisis del Aplicativo SCG 

Indicador Análisis 

 
1. Existencia de un manual 

de usuario 

 
Se estableció que de las siete personas que trabajan 
en el equipo de OCI, tres de ellas no saben de la 
existencia de un manual de usuario y cuatro de ellos 
indicaron si conocerlo; sin embargo, señalaron que 
este manual se encuentra desactualizado. 

2. El aplicativo SCG es 
amigable 

Los colaboradores que laboran en el equipo de OCI, 
indicaron que el aplicativo SCG no les resulta ni 
amigable ni intuitivo. 

3. Dificultades del 
aplicativo 

Los colaboradores indicaron que el aplicativo funciona 
con navegadores que utilizan muchos recursos de las 
computadoras, generando lentitud en la carga de 
información y registro; así como la limitación en el 
número de ciertos caracteres, a ello se le suma la falla 
de sistema de vez en cuando. 

4. El aplicativo permite 
obtener un informe 
consolidado 

Todos coinciden en que el aplicativo no permite 
generar reportes adecuados. 

5. Principales problemas 
de los OCI 

Existe falta de información clara y oportuna por parte 
de la entidad. 
El tiempo que se demora en presentar los avances. 

6. Percepción de los 
servicios de internet 

Todos los colaboradores coinciden que esta es una de 
las problemáticas más recurrentes en la mayoría de 
las entidades, dado que no disponen de una línea 
adecuada de internet que les permita tener agilidad en 
los procesos para el registro de las recomendaciones 
y observaciones establecidas por la CGR. 

7. Remisión al titular sobre 
los reportes bimestrales 

Todos los colaboradores que elaboran en el equipo de 
OCI indican que sí se remite al titular los reportes 
bimestrales en donde se hacen referencia a los 
procesos y toma de decisiones de los funcionarios, 
permitiendo así, que se desarrolle un avance en la 
implementación de las recomendaciones y poder llevar 
un control sobre ellas. 
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Del cuadro anterior, se identificó en el análisis al aplicativo del sistema de 

control gubernamental (SCG), que este aplicativo no viene desarrollándose 

adecuadamente y que presenta bastante limitantes para el registro de 

información en relación al avance de la implementación de las 

recomendaciones, como por ejemplo la lentitud del programa, la falla del 

sistema de manera regular, lo poco intuitivo y amigable que es el SCG en su 

utilización. Además, existe una dependencia en la utilización de un solo 

navegador de internet como el Explorer, esto debido a que con este navegador 

el sistema funciona regularmente. 
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Tabla 2 

Proceso de seguimiento 

Indicador Análisis  

1. Asistencia técnica de los OCI El 100% de los colaboradores indicaron la 
necesidad de que se cuente con una asistencia 
técnica para que se lleve un adecuado proceso 
del seguimiento y evaluación a las 
recomendaciones que tienen a su disposición y 
este puede ser mediante un número celular o 
fijo de la persona que elaboró las 
recomendaciones para que puedan hacer 
consultas y desarrollar una adecuada 
evaluación del seguimiento de la 
recomendación. 

2. Identificación de las causas de 
recomendaciones que datan 
hasta más de 3 años 

Consideran como causas el poco interés del 
titular en exigir a sus funcionarios la 
implementación de las recomendaciones, 
reflejando un débil seguimiento y control a las 
recomendaciones. 

3. Recomendaciones que tarden 
más en implementarse 

El 100% de los colaboradores indicaron que las 
recomendaciones que tardaron más en 
implementarse son las que implican sanciones 
a los funcionarios. 

4. Limitaciones existentes para la 
implementación de las 
recomendaciones 

Entre las principales limitaciones se considera 
la falta de conocimiento en la materia y 
disposición del funcionario o servidor público, la 
sobrecarga de labores en el poder judicial, 
ausencia de mecanismos de evaluación 

5. Aspectos a considerar para 
que se fortalezca el 
seguimiento y evaluación de 
las recomendaciones 

Se requiere que las entidades designen un 
funcionario para que este pueda realizar la 
acción de seguimiento como evaluación y 
control bajo responsabilidad; además, es 
pertinente que se fortalezca una efectiva 
coordinación con los funcionarios y el OCI. 

6. Recomendaciones más 
frecuentes en el PECH 

Las recomendaciones relacionadas a la mejora 
de la gestión. 

7. Las recomendaciones 
resultantes, reflejan mejoras 
ante los ciudadanos 

Sí, por ejemplo, se han implementado mejoras 
en los documentos de gestión y sus procesos; 
conllevando a que los ciudadanos tengan una 
mejor perspectiva sobre la gestión de las 
entidades públicas; sin embargo, en muchas de 
las situaciones no se han visualizado 
resultados que se alineen directamente a 
generar beneficios al ciudadano. 
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8. Antigüedad promedio de las 
recomendaciones 

Se destaca que no existe una antigüedad 
promedio para las recomendaciones, pero por 
lo general se mantiene entre un período de 3 
años a más. 

9. Análisis de la responsabilidad 
que asumen los funcionarios 
del PECH respecto a las 
recomendaciones 

Deficiente 
No existen sanciones drásticas frente al 
incumplimiento de las funciones y 
responsabilidades de los funcionarios y 
servidores públicos. 

10. Cumplimiento de los plazos 
considerados en el Plan de 
Acción a fin de que se 
implementen las 
recomendaciones. 

No cumplen, por lo general tienen demoras. 

11. Existe coordinación 
permanente entre los 
funcionarios responsables de 
la implementación de 
recomendaciones. 

El 60% de los funcionarios indicaron que no 
coordinan de forma permanente con los 
responsables de la implementación de las 
recomendaciones, un 30% dijeron que solo 
cuando se solicita y el 10% lo realizan pocas 
veces. 

12. La rotación de los jefes de OCI, 
dificulta el seguimiento de 
implementación de 
recomendaciones 

El personal del OCI considera que no debería 
afectar una rotación continua de los 
encargados; sin embargo, cada jefe de OCI 
tiene su propia manera de trabajar, por lo que 
las rotaciones que se presentan dificultan la 
implementación oportuna de las 
recomendaciones. 

13. Identificación de 
recomendaciones inaplicables 

Sí, se han encontrado recomendaciones 
inaplicables como por ejemplo la prescripción 
de procesos administrativos. 

14. El plazo de 20 días es excesivo 
para que se presente un plan 
de acción por parte del 
funcionario responsable 

Los funcionarios consideran que el tiempo de 
los 20 días es pertinente para que se pueda 
presentar un plan de acción enfocado en la 
implementación de las recomendaciones. 

 

15. Conocimiento sobre 
identificación de 
responsabilidades a 
funcionarios y servidores. 

Todos los funcionarios tienen conocimiento. 

16. La CGR supervisa y evalúa los 
avances para la 
implementación de las 
recomendaciones 

Los funcionarios indican que no se realiza una 
supervisión y evaluación adecuada sobre los 
avances para la implementación de las 
recomendaciones. 



23 
 

17. Cumplimiento de la entidad 
para publicar semestralmente 
en el portal de transparencia el 
informe de recomendaciones 

Los funcionarios indican que sí se cumple con 
publicar de manera semestral información 
respecto a las recomendaciones en el portal de 
transparencia. 

 

Del cuadro anterior, se logra visualizar que los colaboradores indican que en 

la entidad se requiere de asistencia técnica para que se desarrolle un 

adecuado proceso de seguimiento y evaluación de las recomendaciones; y 

que estas puedan ser implementadas en el menor tiempo posible; asimismo, 

se determina que entre las principales limitaciones que existen se encuentra 

la falta de conocimiento de los funcionarios y servidores públicos sobre la 

materia, disposición y compromiso de los responsables de su implementación 

y ausencia de mecanismos de evaluación. 
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Tabla 3 

Gestión del tiempo. 

Indicador Análisis  

 
1. Procedimientos y 

documentación 
adecuada para 
desarrollar el Plan de 
Acción. 

 
Los funcionarios señalaron que sí se llega a 
desarrollar adecuadamente los procedimientos y la 
documentación necesaria para que se implemente el 
Plan de Acción. 

2. Análisis de las 
secuencias de 
actividades, los plazos y 
requisitos de recursos 
para el cumplimiento del 
Plan de Acción. 

Los funcionarios señalaron que sí se analiza 
detalladamente las diferentes secuencias de las 
actividades, plazos y requisitos de los recursos para 
ejecutar el Plan de Acción. 

3. Adecuado seguimiento 
de los plazos formulados 
en el Plan de Acción. 

Los funcionarios indicaron que no se desarrolla un 
adecuado seguimiento de los plazos formulados en el 
Plan de Acción. 

4. Identificación de riesgos 
que afectan la no 
implementación de las 
recomendaciones. 

Los funcionarios señalan que en la entidad no se 
identifica adecuadamente los riesgos que podrían 
afectar la no implementación de las 
recomendaciones. 

 

Del cuadro anterior se logra visualizar que los colaboradores indican que la 

entidad cuenta con la documentación necesaria para desarrollar el Plan de 

Acción, identificando las secuencias de las actividades, plazos y recursos 

necesarios para su ejecución; asimismo, indicaron que no se desarrolla un 

adecuado seguimiento de los plazos contenidos en el Plan de Acción para la 

implementación de las recomendaciones; además, no se identifican los 

riesgos que ocasionaría la no implementación de las recomendaciones. 
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Tabla 4 

Gestión de riesgos 

Preguntas Respuestas 

 
1. Desarrollo de 

acciones para la 
implementación de las 
recomendaciones 

 
Los colaboradores indicaron que no se desarrollaron 
acciones oportunas para la implementación de las 
recomendaciones. 

2. Desarrollo de 
monitoreo y 
seguimiento a los 
riesgos identificados 

Los colaboradores indicaron que no se realizó un 
monitoreo adecuado y seguimiento a los riesgos que 
se identifiquen en el proceso de implementación de las 
recomendaciones. 

 

En el análisis de la gestión de riesgos, los colaboradores indican que 

actualmente en la entidad no se desarrollan acciones que permiten la 

implementación correcta y oportuna de las recomendaciones; además, 

tampoco se realiza un monitoreo y seguimiento adecuado a los riesgos que 

se identifiquen en el proceso de implementación de las recomendaciones de 

los servicios de control y su repercusión.  
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Tabla 5 

Total de recomendaciones de servicios de control que repercuten en la 

gestión del Proyecto Especial Chavimochic. 

 CÓDIGO Meses 

Recomendaciones  

Total 

In
a
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SRSCP –2018 

De enero a febrero  4 0 14 0 18 

De marzo a abril  1 0 12 15 28 

De mayo a junio  1 5 12 14 32 

De julio a agosto 0 3 12 4 19 

De setiembre a octubre 0 27 29 3 59 

Total 6 35 79 36 156 

SRSCP –2019 

De enero a febrero  0 12 24 12 48 

De marzo a abril  0 3 23 10 36 

De mayo a junio  1 2 16 5 24 

De julio a agosto 0 1 33 5 39 

De setiembre a octubre 0 9 43 9 61 

Total 1 27 139 41 208 

SRSCP –2020 

De enero a febrero  0 4 16 1 14 

De marzo a diciembre  4 3 4 3 14 

Total 4 7 20 4 35 

SRSCP –2021 

De enero a febrero  4 0 0 4 8 

De marzo a abril  2 0 2 0 4 

De mayo a junio  0 0 3 0 3 

De julio a diciembre 0 0 5 1 6 

Total 6 0 10 5 21 

SRSCP –2022 

De enero a febrero  0 0 8 0 8 

De marzo a abril  0 5 3 0 8 

De mayo a junio  0 5 3 0 8 

De julio a agosto 1 12 3 8 24 

Total 1 22 17 8 48 

 

En el análisis a las recomendaciones de servicios de control que repercuten 

en la gestión del Proyecto Especial Chavimochic, se determinó que en el año 

2018 hubo un total de 156 recomendaciones de las cuales solo 36 llegaron a 

implementarse, en el año 2019 se establecieron 208 recomendaciones y solo 

41 fueron implementadas, en el año 2020 se contó con 35 recomendaciones 

y solo 4 fueron implementadas, en el año 2021 hubieron 21 recomendaciones 

y solo 5 se implementaron y para el año 2022 existe una cantidad de 48 

recomendaciones de las cuales solo 8 llegaron a implementarse.  
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Tabla 6 

Recomendaciones orientadas a mejorar la gestión de la entidad. 

CÓDIGO Meses 

Recomendaciones    

Total 
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    f % f % f % f % f % 

SRSCP –
2018 

De enero a febrero  2 2% 0 0% 7 8% 0 0% 9 10% 

De marzo a abril  1 1% 0 0% 6 7% 7 8% 14 16% 

De mayo a junio  1 1% 2 2% 4 4% 9 10% 16 18% 

De julio a agosto 0 0% 1 1% 7 8% 2 2% 10 11% 

De setiembre a 
diciembre 

0 0% 19 21% 19 21% 2 2% 40 45% 

Total 4 4% 22 25% 43 48% 20 22% 89 100% 

SRSCP –
2019 

De enero a febrero  0 0% 7 8% 12 13% 6 7% 25 28% 

De marzo a abril  0 0% 1 1% 11 12% 7 8% 19 21% 

De mayo a junio  1 1% 2 2% 9 10% 1 1% 13 15% 

De julio a agosto 0 0% 1 1% 12 13% 1 1% 14 16% 

De setiembre a 
diciembre 

0 0% 1 1% 14 16% 3 3% 18 20% 

Total 1 1% 12 13% 58 65% 18 20% 89 100% 

SRSCP –
2020 

De enero a febrero  0 0% 2 13% 11 73% 1 7% 7 47% 

De marzo a 
diciembre  

2 13% 2 13% 2 13% 2 13% 8 53% 

Total 2 13% 4 27% 13 87% 3 20% 22 100% 

SRSCP –
2021 

De enero a febrero  2 22% 0 0% 0 0% 2 22% 4 44% 

De marzo a abril  1 11% 0 0% 1 11% 0 0% 2 22% 

De mayo a junio  0 0% 0 0% 1 11% 0 0% 1 11% 

De julio a 
diciembre 

0 0% 0 0% 1 11% 1 11% 2 22% 

Total 3 33% 0 0% 3 33% 3 33% 9 100% 

SRSCP –
2022 

De enero a febrero  0 0% 0 0% 4 14% 0 0% 4 14% 

De marzo a abril  0 0% 3 10% 2 7% 0 0% 5 17% 

De mayo a junio  0 0% 3 10% 2 7% 0 0% 5 17% 

De julio a 
diciembre 

1 3% 7 24% 2 7% 5 17% 15 52% 

Total 1 3% 13 45% 10 34% 5 17% 29 100% 

Del análisis de las recomendaciones orientadas a mejorar la gestión de la 

entidad que repercute en la gestión del PECH, se identificó que en el año 2022 

de un total de 29 recomendaciones solo el 17% llegó a ser implementada, un 

34% está en proceso, 45% pendiente y el 3% inaplicable; en el año 2021 de 

un total de 9 recomendaciones el 33% se encuentra implementadas, 33% en 

proceso y 33% inaplicable; en el 2020 de un total de 22 recomendaciones se 

obtuvo que el 20% están implementadas, 87% en proceso, 27% pendiente y 

13% inaplicable; en el 2019 de un total de 89 recomendaciones solo se 
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implementaron el 20%, 65% en proceso, 13% pendientes y 1% inaplicable; 

para el año 2018 de un total de 89 recomendaciones solo se implementaron 

el 22%, 48% en proceso, 25% pendientes y 4% inaplicable.    
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Tabla 7 

Recomendaciones orientadas al inicio de los procesos administrativos 

CÓDIGO Meses 

Recomendaciones    

Total 
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    f % f % f % f % f % 

SRSCP –
2018 

De enero a febrero  1 2% 0 0% 5 11% 0 0% 6 13% 

De marzo a abril  0 0% 0 0% 5 11% 4 9% 9 19% 

De mayo a junio  0 0% 1 2% 4 9% 5 11% 10 21% 

De julio a agosto 0 0% 1 2% 3 6% 1 2% 5 11% 

De setiembre a 
diciembre 

0 0% 7 15% 9 19% 1 2% 17 36% 

Total 1 2% 9 19% 26 55% 11 23% 47 100% 

SRSCP –
2019 

De enero a febrero  0 0% 4 4% 8 9% 3 3% 15 17% 

De marzo a abril  0 0% 1 1% 7 8% 2 2% 10 11% 

De mayo a junio  0 0% 0 0% 5 6% 2 2% 7 8% 

De julio a agosto 0 0% 0 0% 20 22% 2 2% 22 25% 

De setiembre a 
diciembre 

0 0% 4 4% 26 29% 5 6% 35 39% 

Total 0 0% 9 10% 66 74% 14 16% 89 100% 

SRSCP –
2020 

De enero a febrero  0 0% 1 11% 4 44% 0 0% 5 56% 

De marzo a 
diciembre  

1 11% 1 11% 1 11% 1 11% 4 44% 

Total 1 11% 2 22% 5 56% 1 11% 9 100% 

SRSCP –
2021 

De enero a febrero  2 29% 0 0% 0 0% 1 14% 3 43% 

De marzo a abril  1 14% 0 0% 0 0% 0 0% 1 14% 

De mayo a junio  0 0% 0 0% 1 14% 0 0% 1 14% 

De julio a diciembre 0 0% 0 0% 2 29% 0 0% 2 29% 

Total 3 43% 0 0% 3 43% 1 14% 7 100% 

SRSCP –
2022 

De enero a febrero  0 0 0 0% 2 17% 0 0% 2 17% 

De marzo a abril  0 0 1 8% 1 8% 0 0% 2 17% 

De mayo a junio  0 0 1 8% 1 8% 0 0% 2 17% 

De julio a diciembre 0 0 2 17% 1 8% 3 25% 6 50% 

Total 0 0 4 33% 5 42% 3 25% 12 100% 

Del análisis de las recomendaciones para el inicio de los procesos 

administrativos que repercute en la gestión administrativa del PECH, se 

identificó que en el año 2018 de un total de 47 recomendaciones el 23% fueron 

implementadas, 55% en proceso, 19% pendiente y 2% inaplicable; en el año 

2019 se generaron 89 recomendaciones de las cuales solo un 16% llegó a 

implementarse, 74% en proceso y un 10% en pendiente; en el año 2020 de 

un total de 9 recomendaciones el 11% se llegó a implementar, 56% en 

proceso, 22% pendiente y 11% inaplicable; en el año 2021 de 7 

recomendaciones el 14% llegó a implementarse, 43% en proceso y 43% 
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inaplicable; asimismo, para el año 2022 se obtuvo que de un total de 12 

recomendaciones solo el 25% fue implementada, 42% en proceso y 33% 

pendiente. 
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Tabla 8 

Recomendaciones orientadas para el inicio de las acciones legales. 

CÓDIGO Meses 

Recomendaciones    
Total 
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    f % f % f % f % f % 

SRSCP 
–2018 

De enero a febrero  1 5% 0 0% 2 10% 0 0% 3 15% 

De marzo a abril  0 0% 0 0% 1 5% 4 20% 5 25% 

De mayo a junio  0 0% 2 10% 4 20% 0 0% 6 30% 

De julio a agosto 0 0% 1 5% 2 10% 1 5% 4 20% 
De setiembre a 
diciembre 

0 0% 1 5% 1 5% 0 0% 2 10% 

Total 1 5% 4 20% 10 50% 5 25% 20 100% 

SRSCP 
–2019 

De enero a febrero  0 0% 1 3% 4 13% 3 10% 8 27% 

De marzo a abril  0 0% 1 3% 5 17% 1 3% 7 23% 

De mayo a junio  0 0% 0 0% 2 7% 2 7% 4 13% 

De julio a agosto 0 0% 0 0% 1 3% 2 7% 3 10% 
De setiembre a 
diciembre 

0 0% 4 13% 3 10% 1 3% 8 27% 

Total 0 0% 6 20% 15 50% 9 30% 30 100% 

SRSCP 
–2020 

De enero a febrero  0 0% 1 25% 1 25% 0 0% 2 50% 

De marzo a diciembre  1 25% 0 0% 1 25% 0 0% 2 50% 

Total 1 25% 1 25% 2 50% 0 0% 4 100% 

SRSCP 
–2021 

De enero a febrero  0 0% 0 0% 0 0% 1 20% 1 20% 

De marzo a abril  0 0% 0 0% 1 20% 0 0% 1 20% 

De mayo a junio  0 0% 0 0% 1 20% 0 0% 1 20% 

De julio a diciembre 0 0% 0 0% 2 40% 0 0% 2 40% 

Total 0 0% 0 0% 4 80% 1 20% 5 100% 

SRSCP 
–2022 

De enero a febrero  0 0% 0 0% 2 29% 0 0% 2 29% 

De marzo a abril  0 0% 1 14% 0 0% 0 0% 1 14% 

De mayo a junio  0 0% 1 14% 0 0% 0 0% 1 14% 

De julio a diciembre 0 0% 3 43% 0 0% 0 0% 3 43% 

Total 0 0% 5 71% 2 29% 0 0% 7 100% 

Se determinó que en el año 2018 de un total de 20 recomendaciones el 25% 

fueron implementadas, 50% en proceso, 20% pendiente y 5% inaplicable; en 

el año 2019 se generaron 30 recomendaciones de las cuales solo el 30% llegó 

a implementarse, 50% en proceso y un 20% en pendiente; en el año 2020 de 

un total de 4 recomendaciones no se implementó ninguna, 50% en proceso, 

25% pendiente y 25% inaplicable; en el año 2021 de 5 recomendaciones el 

20% llegó a implementarse y 80% en proceso; asimismo, para el año 2022 se 

obtuvo que de un total de 7 recomendaciones no se implementó ninguna, 29% 

en proceso y 71% pendiente. 
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Tabla 9 

Total de recomendaciones y su clasificación. 

Código 

Recomendaciones 

Total Mejoras de 
Gestión 

Acciones 
administrativas 

Acciones 
legales 

SRSCP –2018 89 47 20 156 

SRSCP –2019 89 89 30 208 

SRSCP –2020 22 9 4 35 

SRSCP –2021 9 7 5 21 

SRSCP –2022 29 12 7 48 

Total 238 164 66 468 

  

Del cuadro anterior, se determinó que durante el año 2018 hasta el año 2022, 

se formularon 238 recomendaciones de mejoras de gestión, 164 para el inicio 

de acciones administrativas y 66 para el inicio de acciones legales; haciendo 

un total de 468 recomendaciones resultantes de los informes de control.   
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V. DISCUSIÓN 

En el capítulo de discusión se realizó la contrastación de los resultados que 

han sido obtenidos en la investigación con aquellos que presentaron los 

antecedentes de estudio; asimismo, esto se comparó con las teorías y 

fundamentaciones teóricas detalladas en la investigación. Concerniente al 

objetivo general, respecto al análisis a las recomendaciones de los servicios 

de control posterior que repercuten en la gestión del Proyecto Especial 

Chavimochic, se determinó que en el año 2018 hubo un total de 156 

recomendaciones de las cuales solo 36 llegaron a implementarse; en el año 

2019 se establecieron 208 recomendaciones y solo 41 fueron implementadas; 

en el año 2020 se contó con 35 recomendaciones y solo 4 fueron 

implementadas; en el 2021 hubieron 21 recomendaciones y solo 5 se 

implementaron y para el año 2022 existe una cantidad de 48 recomendaciones 

de las cuales solo 8 llegaron a implementarse; además, se identificó en el 

análisis al aplicativo del sistema de control gubernamental, que este aplicativo 

no viene desarrollándose adecuadamente y que presenta bastante limitantes 

para que los colaboradores de los OCI puedan generar reportes adecuados, 

como por ejemplo la lentitud del programa, la falla del sistema de manera 

reiterada y lo poco intuitivo y amigable que es el SCG en su utilización; de otro 

lado, los colaboradores de la entidad indicaron que se requiere de 

capacitación y asistencia técnica para que se desarrolle un adecuado proceso 

de seguimiento y evaluación de las recomendaciones para que puedan ser 

implementadas en el menor tiempo posible; asimismo, se determinó que entre 

las principales limitaciones que existen se encuentra la falta de conocimiento 

de los funcionarios y servidores públicos sobre la materia, mínima disposición 

y compromiso de los responsables de la implementación de las 

recomendaciones, y ausencia de mecanismos de evaluación. 

Se encontró coincidencias con Espinoza (2022) quien señala que los aspectos 

que se encuentran en relación a la entidad son el compromiso de la alta 

dirección y contar con un respaldo presupuestal, de igual manera, indicó que 

es necesario la participación activa y efectiva del OCI para que con ello se 

contribuya adecuadamente con el proceso de implementación de las 

recomendaciones; los autores llegaron a concluir que los principales factores 
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que están impidiendo la aplicación y seguimiento de las recomendaciones es 

la falta de capacidad operativa de los funcionarios y servidores públicos, 

además, determinó bajos niveles de capacitación y conocimiento respecto a 

la implementación de las recomendaciones, existiendo una débil coordinación 

entre las unidades orgánicas de la entidad, desorden en las acciones para 

entregar los cargos y una inexistencia de metodología interna para 

implementar las recomendaciones. 

Se obtuvo por resultados que el SCG no cuenta no cuenta con una interfaz 

amigable lo cual dificulta su uso y la utilización de todas sus características 

que están relacionadas con el registro de información y el seguimiento de las 

recomendaciones, así también como el desarrollo de efectuar consultas, 

reportes entre otros aspectos, así mismo, existe una dependencia en la 

utilización de un solo navegador de internet como el Explorer, esto debido a 

que con este navegador el sistema funciona regularmente; además, se 

establece que esta situación es aún más complicada porque no se cuenta con 

el soporte de usuario en las diferentes actividades y roles existentes en el 

sistema. 

De otro lado, se encontró coincidencias con Mogrovejo (2021) quien señaló 

por resultados que la variable implementación de las recomendaciones de 

auditoría enfocadas en la mejora de gestión de la entidad presentaron un nivel 

medio con respecto a la gestión de las municipalidades resaltando niveles 

medios en la capacidad de los profesionales para manejar los recursos, 

generar eficiencia en sus procesos y procedimientos; respecto a la variable de 

gestión de los gobiernos locales se determinó que existe eficiencia 

medianamente aceptable en la gestión; así mismo, señaló que existe 

eficiencia de cumplimiento y seguimiento a las recomendaciones en un nivel 

regular; además, existe poca adecuación de las recomendaciones señaladas 

por el Sistema Nacional de Control con la gestión. 

Se encuentra discrepancias con el estudio de Furqan et al. (2020) quienes 

analizaron los resultados donde la calidad de los informes financieros están 

afectando directamente a la calidad de los servicios públicos, pues de acuerdo 

a las auditorías en el sector público las recomendaciones no se están 
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implementando correctamente, generando un impacto negativo en los 

aspectos financieros y servicios públicos; por ende es de necesidad que los 

gobiernos realicen un seguimiento e implementen las recomendaciones de 

auditoría para que con ello las actividades que desarrollen, busquen mejorar 

la calidad de los servicios públicos. Al respecto, se encontró diferencias dado 

en que en el estudio no se analizaron los aspectos financieros, pero si son 

necesarios porque brindan información confiable de cómo va los resultados 

de la gestión de las entidades para la toma de decisiones. Por otro lado, se 

acepta el aporte de Perrier et al. (2018) quienes resaltan que el seguimiento 

de control son actividades mediante el cual se ejecutan con la necesidad de 

realizar un análisis oportuno de todas las informaciones generadas dentro de 

un proceso de gestión, en donde se permita identificar tempranamente los 

riesgos y desviaciones direccionados a la planificación; asimismo, sostiene 

que el seguimiento de control abarca el desenvolvimiento de cada una de las 

actuaciones con la finalidad de alcanzar lo planificado y que lo esperado 

pueda ocurrir. 

Respecto al objetivo específico 1, sobre el análisis de las recomendaciones 

orientadas a mejorar la gestión de la entidad que repercute en la gestión del 

PECH, se llegó a obtener que, en el año 2022, se desarrollaron un total de 29 

recomendaciones de los servicios de control, de las cuales se identificó que el 

45% de ella se encuentran en pendiente de implementación, el 34% en 

proceso y solo un 17% ha sido implementada.  

Así se encuentra coincidencias con el estudio de Larrea et al. (2020), donde 

los autores indican como principales resultados que se reflejó que el 91% de 

las recomendaciones que se realizaron a la gestión de las municipalidades 

distritales no fueron implementadas, presentando una débil gestión por parte 

de los funcionarios y servidores públicos; asimismo, las causas y factores que 

limitan la implementación de las recomendaciones es que existe deficiencias 

en el diseño funcionamiento de control interno por parte de la municipalidad, 

otras de las causas que se resaltaron fue que en las entidades  existe una alta 

rotación de personal que integra el OCI; así mismo, establecieron por 

conclusión el desarrollo de capacitaciones a los funcionarios y servidores 
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públicos para que las recomendaciones sean implementadas de manera 

adecuada y en el tiempo oportuno. 

De manera similar se acepta el aporte de Sergeevich et al. (2021) quienes 

indican que el seguimiento de control es el conjunto de procedimientos que 

tienen por finalidad de brindar mecanismos para dar seguimiento y control a 

los procesos de gestión, estos mecanismos facilitan el monitoreo de la 

evolución y ejecución de cada uno de los procedimientos con el fin de alcanzar 

las metas planteadas dentro de la organización en base a la gestión. Además, 

se acepta el aporte de Zhang et al. (2022), quienes describen que el 

seguimiento de control es la gestión que refiere al conjunto de acciones que 

se desarrollan con la intención de brindar el análisis y la evaluación de los 

diferentes resultados que son obtenidos a través de un proyecto estratégico, 

con la finalidad de que se permita comprobar la óptima implementación de los 

mismos y de esta manera manifestar la corrección de riesgos significativos o 

desviaciones en el momento que se presentasen. 

Respecto al objetivo específico 2 sobre el análisis de las recomendaciones 

para el inicio de los procesos administrativos que llegan a repercutir en la 

gestión administrativa del PECH, se estableció que en el año 2022 se 

desarrollaron un total de 12 recomendaciones y solo el 25% fue 

implementada, el 42% se encuentra en proceso y un 33% está pendiente. 

Se encontró coincidencias con Rodríguez & Bernal (2020) quienes señalaron 

que las instituciones analizadas elaboran las recomendaciones que puedan 

ofrecer acciones prácticas y solución hacia las debilidades y deficiencias que 

se han detectado en los procesos de auditoría; así mismo se determinó que 

para que las recomendaciones tengan una mayor probabilidad para que esas 

puedan ser aplicadas y culminadas en el tiempo adecuado, es necesario que 

se analicen los principios y requisitos básicos donde se destaca la utilidad, su 

vinculación a los objetivos y la relevancia; de forma similar se estableció que 

las recomendaciones al encontrarse vinculadas con los objetivos de las 

entidades ayudará a que se construya una exposición positiva, clara y 

comprensible para que se disminuyan las deficiencias de los procesos de 

gestión y se mejore el desempeño de las entidades. 
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Es de esta manera cono se acepta el aporte de Díaz (2019) quien señala que 

el control gubernamental en el sector público, cumple la función de evaluar el 

grado de cumplimiento en la implementación de las políticas 

gubernamentales; así como la correcta ejecución del presupuesto por parte 

de los organismos de la Administración del Estado y las entidades dentro de 

su sistema, siempre bajo el principio de legalidad; este control se lleva a cabo 

a través de un plan anual, que incluye el seguimiento de lo realizado en 

ejercicios anteriores. 

Respecto al objetivo específico 3 sobre el análisis de las 

recomendaciones para el inicio de las acciones legales que repercuten en la 

gestión del PECH, se obtuvo que en el año 2022 se presentaron 7 

recomendaciones de las cuales ninguna ha sido implementada, 29% están en 

proceso y 5% pendiente. 

Se encontraron coincidencias con los resultados expuestos por Pérez et al. 

(2019) quienes determinaron que las entidades en Panamá presentan las 

recomendaciones con la finalidad de que se realicen correcciones 

correspondientes en los procesos de control interno, de tal forma que se 

garantice que las limitaciones y debilidades que fueron reportadas en los 

informes sean subsanadas; sin embargo, en muchas de las entidades se 

destaca un poco compromiso de los funcionarios y servidores públicos. Para 

alinear correctamente las recomendaciones a los objetivos de cada proceso 

de gestión que desarrolle una entidad, establecieron además, que las 

recomendaciones es de responsabilidad de la Dirección Nacional de Auditoría 

General de Panamá; sin embargo, también se verifica la participación de la 

dirección Nacional de Fiscalización General por ser una entidad que mantiene 

presencia en casi todas las instituciones públicas de la República de Panamá, 

estas organizaciones son las responsables de ejercer un control posterior a 

los procesos de gestión y a los proyectos en desarrollo de las entidades 

públicas y tienen que alinear sus recomendaciones a generar información 

valiosa para que la planeación de auditorías e implementación sea efectuada 

de forma correcta. Así se acepta el porte de Tapia (2020) quien señala que el 

control es esencial para evaluar la coherencia de los procesos y la eficiente 
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utilización de los recursos del Estado, el control desempeña un papel 

fundamental en la mejora de la gestión, ya que proporciona recomendaciones 

y orientaciones que facilitan la toma de decisiones por parte de los 

funcionarios públicos. 

Además, se indica que las recomendaciones para el inicio de las acciones 

legales; estas hacen referencia a las acciones legales que están a cargo de 

los órganos competentes de tal forma que permitan el desarrollo de las 

responsabilidades exigibles a los funcionarios y servidores públicos en cuanto 

al informe de auditoría se haya establecido la presunta responsabilidad penal 

o civil. Es importante señalar que los resultados indicaron que la 

implementación de las recomendaciones para el inicio de las acciones legales, 

no son implementadas debido a que la procuraduría regional de La Libertad, 

procuraduría anticorrupción y procuraduría de la CGR, no tienen la capacidad 

operativa y recursos necesarios para elaborar la demanda, por lo que las 

recomendaciones se encuentran en estado pendiente, pues no se acredita la 

interposición de las demandas ante el Poder Judicial. De igual forma, la 

entidad no ha adoptado las acciones correctivas para superar los hechos 

irregulares evidenciados, originando el incumplimiento de sus objetivos 

Institucionales; así como la impunidad de los funcionarios y servidores 

públicos, a los que se les ha encontrado responsabilidad administrativa, civil 

o penal, todo ello ha generado un impacto negativo en la prestación de los 

servicios públicos.  

Asimismo, Jorgensen y Asgard (2019) enfatizan que la gestión de proyectos 

es el conjunto de acciones coordinadas que se encuentran orientadas a 

estimar, administrar y cumplir de manera adecuada las diferentes metas 

específicas que tengan condición medible, alcanzable y realista con la 

finalidad de que se puedan cumplir cabalmente con cada una de las tareas 

dentro de una organización.  
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VI. CONCLUSIONES 

1. En el al análisis a las recomendaciones de los servicios de control posterior 

que repercuten en la gestión del Proyecto Especial Chavimochic, se 

determinó que durante los años 2018 hasta el año 2022 existe una cantidad 

de 468 recomendaciones de las cuales 94 llegaron a implementarse, 265 se 

encuentran en proceso, 91 pendientes y 18 inaplicables; asimismo, se 

identificó en el análisis al aplicativo del sistema de control gubernamental, 

que el sistema no viene desarrollándose adecuadamente, presentando 

limitantes para el registro de información, como por ejemplo la lentitud del 

programa, la falla del sistema de manera regular, lo poco intuitivo y amigable 

que es el sistema en su utilización; de otro lado, los colaboradores de la 

entidad indican que se requiere de capacitación y asistencia técnica para que 

se desarrolle un adecuado proceso de seguimiento a las recomendaciones 

para que puedan ser implementadas; además, se determinó que entre las 

principales limitaciones que existen se encuentra la falta de conocimiento de 

los funcionarios y servidores públicos sobre la materia, disposición y 

compromiso de los responsables de la implementación de las 

recomendaciones, y ausencia de mecanismos de evaluación; además, la 

entidad no ha adoptado las acciones correctivas para superar los hechos 

irregulares evidenciados, originando el incumplimiento de sus objetivos 

Institucionales. 

 

2. Respecto a las recomendaciones orientadas a mejorar la gestión de la 

entidad que repercute en la gestión del PECH, se identificó que en el año 

2022 de un total de 29 recomendaciones solo el 17% llegó a ser 

implementada, 34% están en proceso, 45% pendiente y 3% inaplicable. 

 

3. Respecto a las recomendaciones para el inicio de los procesos 

administrativos que repercuten en la gestión administrativa del PECH, se 

identificó que en el último año 2022 de un total de 12 recomendaciones existe 

un 42% que están en proceso de implementación, el 33% pendiente y solo 

un 25% se ha implementado. 



40 
 

4. Respecto a las recomendaciones para el inicio de las acciones legales que 

repercuten en la gestión del PECH, se determinó que en 2022 se formularon 

7 recomendaciones de las cuales el 71% están pendiente de implementarse 

y el 29% aún se encuentra en proceso de implementación.  
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VII. RECOMENDACIONES 

 

1. Al Titular del Proyecto Especial Chavimochic, que las recomendaciones 

contenidas en los informes de control, deben ser implementadas 

oportunamente, cumpliendo los plazos estipulados en el Plan de Acción, con 

el objetivo que se mejore la gestión de la entidad y se contribuya con el logro 

de los objetivos institucionales. 

 

2. Al Órgano de Control Institucional del Proyecto Especial Chavimochic, remitir 

los informes de control al Consejo Regional de La Libertad, con el propósito 

de que actúen como una capacidad fiscalizadora y puedan apoyar con la 

oportuna implementación de las recomendaciones de los servicios de 

control, reflejando una adecuada comunicación con el OCI respectivo. 

 

3. Al Órgano de Control Institucional del Proyecto Especial Chavimochic, se le 

sugiere establecer coordinaciones de manera periódica con el titular de la 

entidad, para que los funcionarios y servidores responsables del monitoreo 

e implementación de las recomendaciones, puedan compartir información 

real y de relevancia para que se implemente adecuadamente las 

recomendaciones, pues se ha identificado que actualmente no existe ningún 

tipo de reuniones y coordinaciones para que la implementación de las 

recomendaciones sean desarrolladas eficientemente. 

 

4. Se sugiere un mayor impulso por parte de la Contraloría General de la 

República para que las recomendaciones que no hayan sido implementadas 

dentro de los plazos establecidos y que conlleven a la prescripción de las de 

las mismas, interpongan las sanciones correspondientes contra los 

funcionarios que dejaron prescribir o no implementaron las 

recomendaciones, por medio de la potestad sancionadora de la CGR.
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ANEXOS 

ANEXO 1 

 MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 Problema Objetivos Categoría Subcategorías Metodología 

 
Problema general:  
¿De qué manera el seguimiento a 
las recomendaciones en los 
servicios de control posterior 
repercute en la gestión del 
Proyecto Especial Chavimochic? 
 
Problemas específicos: 
a) ¿De qué manera las 

recomendaciones orientadas a 
mejorar la gestión de la entidad 
repercuten en la gestión del 
PECH? 

b) ¿De qué manera las 
recomendaciones para el inicio 
de las acciones administrativas 
repercuten en la gestión del 
PECH? 

c) ¿De qué manera las 
recomendaciones para el inicio 
de las acciones legales 
repercuten en la gestión del 
PECH? 

 

 
Objetivo general: 
Determinar la repercusión del seguimiento 
a las recomendaciones en los servicios de 
control posterior en la gestión del Proyecto 
Especial Chavimochic.  
 
Objetivos específicos:  
a)  Analizar de qué manera las 

recomendaciones orientadas a mejorar 
la gestión de la entidad repercute en la 
gestión del PECH. 

b) Analizar de qué manera las 
recomendaciones para el inicio de las 
acciones administrativas repercute en la 
gestión del PECH. 

c) Analizar de qué manera las 
recomendaciones para el inicio de las 
acciones legales repercute en la gestión 
del PECH. 
 

 
Categoría 1: 
Seguimiento a las 
recomendaciones en 
servicios de control 
posterior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Categoría 2: 
Gestión del Proyecto 
Especial 
Chavimochic. 

 
SC1: 
Recomendaciones 
orientadas a mejorar 
la gestión de la 
entidad 
 
SC2: 
Recomendaciones 
para el inicio de las 
acciones 
administrativas  
 
SC3: 
Recomendaciones 
para el inicio de las 
acciones legales  
 
 
 
 
SC1: Gestión de 
tiempo 
 
SC2: Gestión de 
riesgos 
 
 

 
Tipo: Básica 
 
Enfoque: cualitativo 
 
Participantes: 6 
participantes entre 
funcionarios y 
servidores públicos. 
 
Técnica: revisión 
documentaria y 
entrevista 
 
Instrumento: Guía 
de revisión 
documentaria y guía 
de entrevista 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 

ANEXO 2 

 CATEGORIZACIÓN DE VARIABLES 

Categoría de 
estudio 

Definición conceptual Categoría Subcategoría Códigos 

 
Seguimiento a las 
recomendaciones en 
los servicios de 
control posterior. 

 
Mahesan et al. (2023) conceptualizan al seguimiento 
a las recomendaciones en servicios de control 
posterior como el conglomerado de 
recomendaciones y procedimientos que permiten la 
comprobación adecuada de la ejecución de las 
actividades de gestión determinadas en los procesos 
de gestión. 

 
Categoría 1: Seguimiento 
a las recomendaciones en 
los servicios de control 
posterior 

 
SC1: 
Recomendaciones 
orientadas a mejorar 
la gestión de la 
entidad 
 
SC2: 
Recomendaciones 
para el inicio de las 
acciones 
administrativas  
 
SC3: 
Recomendaciones 
para el inicio de las 
acciones legales  
 

 

 
SRSCP – 2018 
SRSCP – 2019 
SRSCP – 2020 
SRSCP – 2021 
SRSCP – 2022 

 
Gestión del Proyecto 
Especial 
Chavimochic. 

 
Magano et al. (2021) conceptualizan la gestión de 
proyectos como el conjunto de métodos importantes 
que tienen la finalidad de desarrollar correctamente 
la planificación y dirección de los diferentes 
procedimientos que se encuentran integrados dentro 
de un proyecto en particular, asimismo, indican que 
son todas aquellas operaciones y actividades que 
son diseñadas exclusivamente y particularmente 
para alcanzar los objetivos planteados. 

 
Categoría 2:  
Gestión del Proyecto 
Especial Chavimochic. 

 
SC1: Gestión de 
tiempo 
 
SC2: Gestión de 
riesgos 
 

 
PECH - gestión de 
tiempo. 
 
PECH – gestión de 
riesgos 
 
Aplicativo SCG 
 
Proceso de 
seguimiento 
 



 
 

ANEXO 3 

 INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

Guía de entrevista de seguimiento a las recomendaciones en servicios de 

control posterior a los servidores y funcionarios públicos 

Profesión: _______________________________________ 

Tiempo de experiencia en el PECH: ___________________ 

¿Cuántas personas trabajan en el equipo de OCI? 

Aplicativo SCG 

1. ¿Conoce de la existencia de algún manual de usuario sobre del aplicativo 

SCG? 

2. ¿Considera que el aplicativo SCG resulta amigable para el registro de las 

recomendaciones y nivel de avance? 

3. ¿Cuáles considera que son las principales dificultades del aplicativo, al 

momento de registrar las recomendaciones y su estado de avance en la 

implementación? 

4. ¿Se puede obtener del aplicativo SCG un informe consolidado por años, 

reportes por informes, o por tipos de responsabilidad, a fin de agilizar el 

seguimiento y la evaluación? 

5. ¿Cuáles considera los principales problemas de los OCI al momento de 

registrar las recomendaciones y el avance de su implementación en el 

aplicativo? 

6. ¿Considera que el servicio de internet contratado por la mayoría de 

entidades públicas dificulta la carga de los registros en el aplicativo? 

7. ¿Remite al titular los reportes bimestrales a que hace referencia la directiva, 

en los que se muestra el nivel de avance en la implementación de las 

recomendaciones? 

 

 

 

 

 

 



 
 

Proceso de seguimiento 

8. ¿Considera que los OCI deben tener asistencia técnica en el proceso de 

seguimiento y evaluación de las recomendaciones a su cargo? 

9. ¿Se ha identificado la causa de la existencia de recomendaciones que datan 

de hace más de cinco años sin haberse implementado a la fecha? 

10. De acuerdo con su experiencia ¿Cuál considera que son las 

recomendaciones que más tardan en implementarse? 

11. ¿Cuál o cuáles considera que son los principales factores que impiden la 

implementación de recomendaciones? 

12. ¿Considera pertinente fortalecer algún aspecto en particular respecto del 

seguimiento y evaluación de las recomendaciones, hasta su registro en el 

aplicativo? 

13. De acuerdo con su experiencia ¿cuál considera que son las 

recomendaciones más recurrentes en el PECH? 

14. ¿Considera que la implementación de las recomendaciones ha resultado en 

mejoras de los procesos de las entidades de cara a los ciudadanos?, de ser 

el caso ¿podría dar un ejemplo? 

15. ¿Qué antigüedad en promedio tienen las recomendaciones provenientes de 

los servicios de control posterior en el PECH? 

16. ¿Considera que el titular y funcionarios del PECH asumen su 

responsabilidad en la implementación de las recomendaciones de los 

informes de los servicios de control? 

17. ¿El titular de la entidad, funcionario monitor y funcionarios responsables 

cumplen con los plazos establecidos en el Plan de Acción a fin de 

implementar las recomendaciones? 

18. ¿Coordina de manera permanente con los funcionarios responsables de 

implementar las recomendaciones? 

19. ¿Considera que la rotación continua de los funcionarios encargados de la 

implementación de las recomendaciones en el PECH constituye una 

limitación? 

20. ¿Considera que la rotación de los jefes de OCI, o la no designación de uno 

dificultan el adecuado seguimiento del proceso de implementación? 

21. ¿Durante su gestión, luego de la evaluación correspondiente, ha identificado 

recomendaciones inaplicables? De ser el caso, señale los motivos. 

22. ¿Considera que el plazo de veinte días hábiles es excesivo para presentar 

el Plan de Acción por los funcionarios responsables? 



 
 

23. ¿Tiene conocimiento que se haya identificado responsabilidad a los 

funcionarios (antes de la suspensión de la potestad sancionadora de la 

CGR), por no haber cumplido con implementar las recomendaciones dentro 

de los plazos dispuestos en el Plan de Acción? 

24. ¿La CGR, a través de la unidad orgánica que lo supervisa efectúa visitas a 

efectos de evaluar los avances del proceso de implementación y seguimiento 

a las recomendaciones? 

25. ¿La entidad cumple con publicar semestralmente en el Portal de 

Transparencia, el reporte de las recomendaciones orientadas a mejorar la 

gestión de la entidad, derivadas de los informes de auditoría? 

 

Gestión del PECH 

Gestión de tiempo 

26. ¿Se estableció adecuadamente los procedimientos y la documentación 

necesaria para elaborar el Plan de Acción? 

27. ¿Se analizó detalladamente las secuencias de actividades, plazos, 

requisitos de recursos y restricciones para el cumplimiento del Plan de 

Acción? 

28. ¿Se realizó un seguimiento adecuado de los plazos formulados en el Plan 

de Acción para la implementación de las recomendaciones y/o gestionar 

cambios en el mismo? 

 

Gestión de riesgos 

29. ¿Se identificaron adecuadamente los riesgos que afectarían la no 

implementación de las recomendaciones en el PECH? 

30. ¿Se desarrollan acciones para la implementación de las recomendaciones 

de los servicios de control posterior para reducir los riesgos que podrían 

afectar el cumplimiento de los objetivos del PECH? 

31. ¿Se desarrolla un monitoreo y seguimiento a los riesgos identificados?  



 
 

ANEXO 4 

GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTARIO 

Seguimiento a la implementación de las recomendaciones de los informes 

de servicios de control posterior 

El órgano de Control Institucional del PECH, ha venido efectuando el seguimiento 

y evaluación de las acciones respecto a la implementación de las recomendaciones 

formuladas a través de los informes de los servicios de control posterior, que incluye 

el seguimiento a las recomendaciones para la mejora de la gestión, el inicio de las 

acciones administrativas y las acciones para el inicio de las acciones legales, con 

el propósito de contribuir al fortalecimiento y mejora en la gestión de las entidades 

y la lucha contra la corrupción. 

CÓDIGO Meses  Recomendaciones  Total  
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SRSCP 
–2018 

De enero a febrero       

De marzo a abril       

De mayo a junio       

De julio a agosto      

De setiembre a octubre      

De noviembre a diciembre      

SRSCP 
–2019 

De enero a febrero       

De marzo a abril       

De mayo a junio       

De julio a agosto      

De setiembre a octubre      

De noviembre a diciembre      

SRSCP 
–2020 

De enero a febrero       

De marzo a abril       

De mayo a junio       

De julio a agosto      

De setiembre a octubre      

De noviembre a diciembre      

SRSCP 
–2021 

De enero a febrero       

De marzo a abril       

De mayo a junio       

De julio a agosto      

De setiembre a octubre      

De noviembre a diciembre      

SRSCP 
–2022 

De enero a febrero       

De marzo a abril       

De mayo a junio       

De julio a agosto      

De setiembre a octubre      

De noviembre a diciembre      



 
 

ANEXO 5 

VALIDACIÓN POR JUICIO DE EXPERTOS 

Experto validador 1. 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

  



 
 

Experto validador 2. 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

  



 
 

Experto validador 3. 

 

 

 



 
 

  



 
 

  



 
 

ANEXO 6  

AUTORIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN  

 



 
 

ANEXO 7 

 CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Título de la investigación: Seguimiento a las recomendaciones en servicios de 

control posterior y su repercusión en la gestión del Proyecto Especial Chavimochic. 

Investigador: Tello Horna, Marko Alfredo 

Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “Seguimiento a las 

recomendaciones en servicios de control posterior y su repercusión en la gestión 

del Proyecto Especial Chavimochic”, cuyo objetivo es: Analizar de qué manera el 

seguimiento a las recomendaciones en servicios de control posterior repercuten en 

la gestión del Proyecto Especial Chavimochic.  

Esta investigación es desarrollada por estudiantes de posgrado del PROGRAMA 

ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA de la Universidad César 

Vallejo del campus Chiclayo; aprobado por la autoridad correspondiente de la 

Universidad y con el permiso de la institución: Proyecto Especial Chavimochic 

Impacto del problema de la investigación: ¿De qué manera el seguimiento a las 

recomendaciones en servicios de control posterior repercute en la gestión del 

Proyecto Especial Chavimochic? 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 

Se realizará una entrevista donde se recogerán datos personales y algunas 

preguntas sobre la investigación titulada: “Seguimiento a las recomendaciones en 

servicios de control posterior y su repercusión en la gestión del Proyecto Especial 

Chavimochic”. 

1. Esta entrevista tendrá un tiempo aproximado de 22 minutos y se realizará a los 

funcionarios y servidores públicos del Proyecto Especial Chavimochic en el distrito 

de la Esperanza, provincia de Trujillo. 

Las respuestas a la entrevista serán codificadas usando un número de 

identificación y, por lo tanto, serán anónimas. 

* Obligatorio a partir de los 18 años 

Puede hacer todas las preguntas para aclarar sus dudas antes de decidir si desea 

participar o no, y su decisión será respetada. Posterior a la aceptación no desea 

continuar puede hacerlo sin ningún problema. 

Riesgo (principio de No maleficencia): 



 
 

Indicar al participante la existencia que NO existe riesgo o daño al participar en la 

investigación. Sin embargo, en el caso que existan preguntas que le puedan 

generar incomodidad. Usted tiene la libertad de responderlas o no. 

Beneficios (principio de beneficencia): 

Se le informará que los resultados de la investigación se le alcanzará a la institución 

al término de la investigación. No recibirá ningún beneficio económico ni de ninguna 

otra índole. El estudio no va a aportar a la salud individual de la persona, sin 

embargo, los resultados del estudio podrán convertirse en beneficio de sociedad 

civil 

Confidencialidad (principio de justicia): 

Los datos recolectados deben ser anónimos y no tener ninguna forma de identificar 

al participante. Garantizamos que la información que usted nos brinde es totalmente 

Confidencial y no será usada para ningún otro propósito fuera de la investigación. 

Los datos permanecerán bajo custodia del investigador principal y pasado un 

tiempo determinado serán eliminados convenientemente. 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con el investigador Tello 

Horna, Marko Alfredo y al docente Mg. Mendiburu Mendocilla, Armando. 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la 

investigación antes mencionada. 

 

Nombre y apellidos:  _______________________                                  

Fecha y hora:  ____________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 8 

REPORTE TURNITIN 


